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                     FIJACIÓN EN LISTA - TRASLADO EXCEPCIONES DE MÉRITO 
 
Arauca, a los cuatro (4) días del mes de octubre de dos mil veintitrés (2023), se fija en lista de traslado las EXCEPCIONES DE MÉRITO denominadas 

“EXCEPCIÓN DE INEXISTENCIA DE LOS ELEMENTOS QUE CONFIGURAN LA UNIÓN MARITAL DE HECHO” y “EXCEPCIÓN DE 

PRESCRIPCIÓN EXTINTIVA DE LA ACCIÓN DECLARATIVA DE SOCIEDAD PATRIMONIAL” propuestas por la parte demandada. Se fija por el 

término de un (1) día y se corre traslado a la parte demandante por el término de cinco (5) días de conformidad con lo dispuesto en el artículo 370 

del Código General del Proceso. En los cuales el proceso permanecerá en secretaria a disposición de las partes.  

 
 

PROCESO DEMANDANTE DEMANDADO TRASLADO 
INICIA 

TRASLADO 
VENCE 

DECLARACIÓN DE 
EXISTENCIA DE UNIÓN  
MARITAL DE HECHO, 

SOCIEDAD PATRIMONIAL, 
SU DISOLUCIÓN Y 

LIQUIDACIÓN 
2022-00012-00 

 
HILDA ROSA COLÓN 

 
HEREDEROS 

DETERMINADOS E 
INDETERMINADOS DE 

JULIO CESAR  
MOLILIVA OLAYA 

(q.e.p.d.) 

 
5 de octubre de 2023 

 
11 de octubre de 2023 

  
 

ELQUIN ALEXI PAYARES PEROZA 
Secretario 

 
 
Se desfija a la hora de las seis (6:00) de la tarde del día cuatro (4) de octubre de dos mil veintitrés (2023). Artículo 110 del CGP. 
 

 
 

ELQUIN ALEXI PAYARES PEROZA 
Secretario 

 
NOTA: Para acceder al documento publicado, dar clic en el radicado del proceso. 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36547795/158103557/45AutoCitaAudiencia.pdf/7f9089fb-29ec-4859-b1b0-b59ef6f1e9fb

